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ción por parte del empleador 
es razonablemente extensiva, 
existen dentro de ella considera-
bles disparidades en función de 
criterios como la raza, el origen 
étnico y el nivel académico del 
individuo. También demuestra 
que los trabajadores de contrata 
(contract workers, individuos 
que pese a ser empleados de 
una empresa desempeñan fí-
sicamente su trabajo en otra), 
que representan cerca del 10 
por 100 de la población ocupa-
da total, recibe menos forma-
ción que los trabajadores cuya 
relación laboral es típica o es-
tándar. Igualmente, se estima la 
formación que los trabajadores 
autónomos (freelancers) reci-
ben de sus clientes. También se 
observa que las desigualdades 
en el acceso a la formación den-
tro de la empresa se acentúan 
cuando tenemos en cuenta la 
formación autodirigida.

II. DESCRIPCIÓN DE 
LA METODOLOGÍA 
UTILIZADA

La encuesta en la que se basa 
este artículo fue realizada en 
enero de 2020 por la National 
Opinion Research Corporation 
(NORC), y consiste en las res-
puestas procedentes de un panel 
representativo a nivel nacional 
(AmeriSpeak) (1). Los partici-
pantes en la encuesta son perso-
nas en activo, de entre 24 y 64 
años de edad, con empleos no 
agrícolas del sector privado. Los 
idiomas en los que se realizó la 
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Abstract
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I. INTRODUCCIÓN

L A formación proporciona-
da por el empleador es la 
principal fuente del desa-

rrollo profesional de los emplea-
dos, y hay buenas razones para 
prestarle atención. Constituye 
una pieza central de la teoría del 
capital humano, y la literatura 
empírica documenta una rela-
ción positiva entre la formación 
proporcionada por el empleador 
y los resultados alcanzados tanto 
por individuos como por empre-
sas (Lynch, 1992; Bartel, 1994; 
Bartel, 1995; Brown, 1989;  
Bartel, 2000; Liu y Batt, 2007). En 
consecuencia, comprender hasta 
qué punto las empresas propor-
cionan formación, qué correlato 
organizativo tiene dicha forma-
ción dentro de la empresa y qué 
trabajadores pueden acceder a 
ella son cuestiones obviamente 
importantes. El presente artículo 
actualiza nuestra comprensión 
de estos asuntos, a la vez que 
arroja luz sobre cuestiones no 
abordadas previamente en la 
literatura existente. El artículo se 
basa en una encuesta represen-
tativa a nivel nacional realizada 
a comienzos de 2020, en la que 
se entrevistó a una población 
ocupada de 3.648 adultos de 
edades comprendidas entre los 
24 y los 64 años.

Estudiada la encuesta en su 
conjunto, permitió realizar la 
más completa caracterización 
de la formación empresarial 
disponible en la literatura. Se 
muestra que, si bien la forma-
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 En apoyo de este marco, 
los investigadores que realizan 
trabajo de campo en empresas 
reconocen la preocupación exis-
tente en muchas de ellas, en es-
pecial las más pequeñas, sobre la  
práctica del poaching (es decir, 
la captación de sus empleados 
por otra empresa). Dicho esto, la 
dificultad reiteradamente men-
cionada por los observadores 
es que los empleadores parecen 
proporcionar formación en com-
petencias generales y, aunque 
esto es posible si los salarios son 
bajos, no parece haber evidencia 
empírica de ello. Esta observa-
ción ha sido corroborada por es-
tudios sistemáticos que recopilan 
datos sobre formación y remu-
neración (Barron, Berger, Black, 
1997; Autor, 2001; Lowenstein 
y Spletzer, 1999). 

 Más recientemente, los eco-
nomistas han recurrido a mode-
los monopsonísticos para racio-
nalizar el hallazgo continuado de 
que el empleador proporciona 
formación general incluso en 
ausencia de una penalización 
vía salario. Por ejemplo, Autor 
(2001) argumenta que las em-
presas de trabajo temporal están 
dispuestas a proporcionar for-
mación general porque ello les 
da acceso a información privada 
sobre las capacidades de los de-
mandantes de empleo que luego 
pueden aprovechar en la fijación 
de los precios de sus servicios a 
los clientes. Acemoglu y Pischke 
(1999) señalan que, si el ajus-
te de salarios está limitado por 
fricciones, las empresas pueden 
capturar rentas proporcionando 
formación general que eleve la 
productividad a un ritmo más rá-
pido de lo que aumentan los sa-
larios. El efecto neto de esta línea 
de pensamiento es que nuestro 
entendimiento de la formación 
proporcionada por el empleador 
se convierte en el entendimiento 

encuesta fueron inglés y español. 
Se utilizaron medios telemáti-
cos, y aunque los encuestados 
también tuvieron la opción de 
responder vía telefónica, solo 89 
recurrieron a este último medio. 
El cuadro n.º 1 recoge los datos 
relevantes de nuestra muestra y 
los compara con los proceden-
tes de la Encuesta de población  
actual del Departamento del 
Censo estadounidense. Como 
puede observarse, la encuesta 
ponderada presenta una compo-
sición prácticamente idéntica en 
lo que a estructura demográfica 
se refiere.

III. ANTECEDENTES: 
FORMACIÓN FACILITADA 
POR EL EMPLEADOR

 Nuestro marco teórico para 
entender la formación propor-
cionada por el empleador parte 
de la clásica distinción estableci-
da por Becker (1964) entre for-
mación en competencias genera-
les y específicas. La formación en 
competencias generales engloba 

habilidades susceptibles de apli-
carse en muchos empleadores 
distintos, mientras que las com-
petencias específicas solo son 
útiles en el entorno del emplea-
dor que las proporciona. Bajo el 
supuesto de que esas dos clases 
de competencias son distintas y 
pueden ser identificadas (y esta 
es un supuesto fuerte, respecto 
de la cual investigaciones pos-
teriores han arrojado dudas),  
Becker argumentó que, puesto 
que los trabajadores son móviles, 
las empresas no les proporcio-
narán formación en competen-
cias generales a menos que el 
trabajador las sufrague a través 
del salario que percibe, el cual 
es inferior a su productividad. El 
modelo de Becker se ha refinado, 
por ejemplo, introduciendo la 
idea de competencias específicas 
a la tarea desempeñada, de tal 
modo que el puesto de trabajo 
es, en realidad, una combina-
ción de las dos clases de compe-
tencias, generales y específicas  
(Gibbons y Waldman, 2006), pero 
el modelo conserva sus caracterís-
ticas nucleares y sus predicciones.

MUESTRA Y COMPARATIVA (BENCHMARK)

CUADRO N.º 1

2019 CENSO ORG
EDAD 24-64, 
OCUPADO

ENCUESTA SIN 
PONDERAR

ENCUESTA 
PONDERADA

Mujeres empleadas (%) 46,9 43,2 47,4

Media de edad 42,7 42,4 42,8

Trabajadores blancos (%) 61,5 61,4 61,7

Trabajadores afro-americanos (%) 11,7 11,8 11,6

Empleados hispanos (%) 17,6 17,7 17,5

Empleados asiáticos (%) 7,0 4,5 3,8

Empleados con formación inferior a 
bachillerato superior (%)

5,6 2,9 5,1

Empleados con bachillerato superior (%) 26,1 22,7 31,7

Empleados con alguna formación 
universitaria (%)

26,5 25,5 21,3

Empleados con licenciatura 
universitaria (%)

41,6 48,9 41,9

Fuente: Elaboración propia y Encuesta de población actual del Departamento del Censo 
estadounidense.
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lizan contratas a retener alguna 
responsabilidad sobre las condi-
ciones laborales de los emplea-
dos subcontratados. 

 La complejidad del reto de 
definir el empleo atípico o no 
estándar se manifiesta en la pro-
liferación de términos utilizados 
para describir lo que se entiende 
por él: trabajo temporal, freelan-
ce, subcontratado, compartido, 
a tiempo parcial, contingente o 
precario. En nuestro marco de 
análisis, el empleo estándar es 
aquel donde la organización que 
tiene la potestad de definir y di-
rigir el trabajo es la misma que 
aquella responsable legalmente 
de pagar la remuneración al em-
pleado, practicar sus retenciones 
de impuestos y cotizaciones so-
ciales y abonar las prestaciones 
obligatorias por ley (Abraham, 
Haltiwanger, Sandusky y Spletzer, 
2018; Cappelli y Keller 2013). 
Obsérvese que el término «típico» 
(o estándar) no lleva asociada 
ninguna referencia a la calidad 
del trabajo, simplemente descri-
be la naturaleza de la relación 
laboral. Dos empresas, una que 
proporcione desarrollo profesio-
nal y formativo estable y una re-
muneración suficiente para el sus-
tento familiar, y otra que pague 
el salario mínimo y no ofrezca 
seguridad alguna, podrían reunir 
ambas los requisitos de provee-
dores de empleo estándar. 

 Conceptuado el régimen de 
empleo típico o estándar de esta 
manera, el empleo atípico o no 
estándar adopta dos formas, 
definidas de forma amplia. La 
primera es lo que denominamos 
trabajo de contrata (contract 
work). En esta modalidad de 
trabajo, existe una organización 
empleadora, que paga la remu-
neración y retiene los impuestos 
y cotizaciones del empleado, 
pero este es asignado a trabajar 

 En resumen, la decisión 
de una empresa de invertir en 
formación no debería verse de 
manera aislada, sino como parte 
de un conjunto más amplio de  
decisiones sobre cómo orga-
nizar el trabajo. La literatura 
empírica acerca de la formación 
proporcionada por el empleador 
apoya esta expectativa (Lynch y 
Black, 1998; Frazis, Gittleman y 
Joyce, 2000; Osterman, 1995). 
Una implicación adicional de 
este marco es que, a medida 
que los ILM se erosionen, la 
formación proporcionada por 
la empresa a sus empleados irá 
disminuyendo (Cappelli, 2015).

Categorías de empleo

 Hay una percepción genera-
lizada de que las relaciones la-
borales se están transformando. 
La prensa está llena de artículos 
sobre la pujanza de la gig eco-
nomy o economía colaborativa 
(donde los trabajadores se co-
nectan a apps para lograr encar-
gos, como en el caso de Uber o 
Instacart) y otras modalidades 
de subcontratación, y el impacto 
de los trabajos temporales. Las 
preocupaciones suscitadas por 
estas nuevas formas de empleo 
han encontrado su expresión en 
el debate político, con esfuerzos 
por parte de este sector de afir-
mar que los ocupados en tales 
empleos atípicos o no estándar 
gozan del mismo nivel de protec-
ción legal que los trabajadores 
en empleo estándar. Otra ver-
sión de la preocupación pública 
se refiere a lo que se percibe 
como una tendencia creciente 
de las empresas a subcontratar 
determinados trabajos —como 
la seguridad, la jardinería o la 
lavandería— que, de otro modo, 
se hubieran llevado a cabo inter-
namente. El debate político en 
este caso atañe a si se debería 
obligar a las empresas que uti-

de patrones empíricos con au-
sencia de una guía teórica clara.

Otro enfoque para teorizar 
sobre los determinantes de la 
formación proporcionada por 
la empresa consiste en situarla 
en el contexto más amplio del 
mercado de trabajo interno (ILM, 
por sus siglas en inglés) de la 
empresa. La versión más simple 
establece que las empresas con 
estructuras bien desarrolladas de 
promoción interna de la planti-
lla proporcionarán más forma- 
ción porque tienen más pro- 
babilidades que las pequeñas de 
poder retener a sus empleados 
(Lynch y Black, 1998) y, como 
veremos, la literatura apoya 
un efecto fuerte relacionado 
con el tamaño de la empresa. 
Además, la adopción de sistemas 
laborales de alto rendimiento 
(participación del empleado 
en las decisiones, rotación de 
puestos de trabajo, programas  
de cal idad, invers iones en 
formación) incluye un conjunto 
de prácticas complementarias 
que pueden conducir a resultados 
mejores para las empresas, siendo 
la formación una de dichas 
prácticas (MacDuffie, 1995; 
Ichniowski, Shaw y Premushi, 
1997; Black y Lynch, 2001). Los 
sociólogos de organizaciones 
también ven la formación como 
un componente del ILM de una 
empresa o de sus prácticas en 
materia de recursos humanos. 
Knoke y Kalleberg (1994) utilizaron 
una encuesta a empleadores que 
recopiló datos sobre características 
organizacionales y políticas de 
formación, y concluyeron que 
«los gestores de las empresas 
consideran presumiblemente 
la formación formal como un  
componente integral de un pro- 
grama más amplio de recursos 
humanos que define las posi-
ciones de los empleados en la 
organización».
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so de negociación trilateral que 
determina la remuneración y la 
asignación. En segundo lugar, 
las empresas que emplean con-
tratistas proporcionan cierta for-
mación, mientras que en el caso 
de los freelancers la formación 
corre prácticamente de su pro-
pia cuenta (aportamos evidencia 
de esto más adelante). En tercer 
lugar, el proceso de utilizar con-
tratas para presionar los salarios 
a la baja en puestos de poca 
cualificación se formaliza a través 
de agencias de colocación que 
pujan entre sí en precio en un 
proceso estructurado. 

El marco descrito, con su foco 
en la naturaleza estructural de la 
relación laboral, ayuda a clarifi-
car las formas en las que la cate-
goría de «empleo atípico» difiere 
de las otras dos importantes con-
cepciones globales —la precarie-
dad y la fragmentación— sobre 
cómo está cambiando el trabajo. 
La precariedad (Kalleberg, 2009), 
como la propia palabra indica, 
se refiere a una amplia gama de 
inseguridades que han aumen-
tado para los empleados. Entre 
estas se incluyen una mayor dis-
posición de los empleadores a 
prescindir de los trabajadores 
en nómina en lugar de tratarlos 
como un coste fijo, la degrada-
ción de las condiciones laborales 
y el trabajo involuntario a tiempo 
parcial. 

La diferencia entre la idea de 
precariedad y el «empleo atí-
pico» tal como se define aquí 
puede verse con el ejemplo del 
trabajo a tiempo parcial involun-
tario. El trabajo a tiempo parcial 
puede ser precario en el sentido 
de que los emolumentos per-
cibidos están por debajo de lo 
necesario y los trabajadores a 
tiempo parcial suelen soportar 
una penalización en su salario. 
Sin embargo, la relación con el 

nos freelancers trabajan en las 
instalaciones del cliente, mien-
tras que otros no. El hecho de 
que los empleadores abusen  
de la figura laboral del freelance 
y la utilicen en circunstancias 
que encajan más bien con las de 
un empleo estándar es un moti-
vo de fuerte debate de política 
pública, pero esto no afecta al 
marco conceptual. 

 Por  ú l t imo,  de l  mismo 
modo que el trabajo temporal 
e s  una  submoda l idad  de l 
trabajo de contrata o contract 
work, los trabajadores de la 
economía colaborativa son una 
subcategoría de freelancers. 
Los dos enfoques clásicos para 
identificar a los trabajadores 
de la economía colaborativa 
son  o  b i en  e l abo ra r  una 
relación de profesiones que 
integran esta categoría (como 
riders, repartidores de comida 
a  domic i l i o ,  r eparac iones 
domésticas, etc.), que es lo que 
hace el Treasury estadounidense, 
o bien definir a los trabajadores 
de la economía colaborativa 
como aquellas personas que 
logran pedidos y reciben su 
remunerac ión a  t ravés  de 
plataformas online (Abraham et 
al., 2018). 

 Alguien podría argumentar 
que no merece la pena distinguir 
entre trabajadores de contra-
ta y freelancers. Barley y Kunda 
(2006) examinan los dos grupos 
conjuntamente y, ciertamente, 
las empresas podrían mante-
ner a freelancers trabajando en 
sus instalaciones durante lar-
gos períodos de tiempo. Ahora 
bien, la distinción es importante 
por varios motivos. En primer 
lugar, como señala Fernández-
Mateo (2009) en el caso de los 
trabajadores temporales, y quizá, 
con carácter más general, de los  
de contrata, existe un proce-

en otra organización, siendo su 
actividad laboral objeto de defi-
nición y supervisión por esa otra 
organización receptora. Algunos 
ejemplos habituales son trabajos 
de jardinería, seguridad o cade-
nas de montaje. 

 Un aspecto importante es 
que el trabajo temporal es una 
submodalidad del contract work 
tal como se ha definido a nues-
tros efectos. La empresa de tra-
bajo temporal es la organización 
que remunera al trabajador y 
retiene sus impuestos. La única 
diferencia entre el trabajo tem-
poral y el contract work a nivel 
general es la duración de la rela-
ción laboral: en el caso del traba-
jo temporal, esta relación suele 
abarcar períodos breves en las 
dependencias donde se realiza 
efectivamente el trabajo. La si-
militud entre el trabajo temporal 
y el contract work se manifiesta 
en el hecho de que las agencias 
de recursos humanos ofrecen 
ambos tipos de trabajos en el 
mismo sitio web y bajo la misma 
estructura organizativa (2). 

La segunda categoría de tra-
bajo no estándar de interés a 
nuestros efectos son los trabaja-
dores autónomos o freelancers 
(otro término para referirse a 
los freelancers en la literatura 
es el de trabajadores por cuenta 
propia o independientes. Sin 
embargo, para evitar confu-
siones, aquí solo utilizaremos 
el término freelancers). Los  
freelancers son personas auto-
empleadas y responsables de 
sus propios impuestos. Pero, 
igual que los trabajadores de 
contrata, los freelancers llevan 
a cabo su actividad laboral para 
una organización o empleador 
tercero, diferenciándose en este 
sentido de quienes poseen un 
negocio para el cual trabajan, 
por ejemplo, una tienda. Algu-
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ponder que estaba empleado por 
la empresa que le pagaba (siendo, 
por tanto, clasificado como tra-
bajador típico), mientras que otro 
freelancer podría responder que 
era trabajador por cuenta propia. 

La presente encuesta se pre-
ocupó mucho de formular a los 
encuestados una batería de pre-
guntas que permitiesen llegar 
a una respuesta lo más precisa 
posible en base al marco con-
ceptual que hemos descrito. En 
función de las respuestas a esta 
secuencia de preguntas, se clasi-
fica a las personas en tres cate-
gorías: trabajadores de empleo 
típico o estándar, personal de 
contrata en su empleo principal 
o en su segunda ocupación (o en 
ambos), y freelancers tanto en su 
empleo principal como en su se-
gunda ocupación. La secuencia 
de preguntas que permitieron 
llegar a estas distinciones se ex-
pone en la nota al pie (3). Existen 
varias consideraciones acerca 
de la clasificación que conviene 
tener presentes:

— Las personas que se autode-
claran freelancers tanto en su 
empleo principal como en el 
segundo solo son computa-
das como freelancers en su 
empleo principal, puesto que, 
por lógica, la segunda ocu-
pación es simplemente una 
continuación de la primera. 

— Es también importante com-
prender que nuestra clasifi-
cación depende de la evalua-
ción que haga el encuestado 
tras la cuidadosa secuencia 
de preguntas y explicaciones. 
Si un empleado es incorrec-
tamente clasificado por su 
empleador como freelancer 
(por ejemplo, para evitar el 
pago de sus prestaciones so-
ciales), pero esa persona se 
autodeclara como freelancer, 

la muestra y en el diseño de las 
preguntas y las definiciones. En 
lo que respecta a la estrategia de 
selección de la muestra, la CWS 
solo pregunta a los encuestados 
acerca de su empleo principal, 
pese a que los registros fiscales 
(y nuestra encuesta incluida más 
adelante) revelan que una pro-
porción considerable del trabajo 
freelance es suplementario y, por 
tanto, se ejerce como segundo 
empleo u ocupación secunda-
ria. Además, la CWS permite 
respuestas por «proxy» (es decir, 
que un miembro del hogar res-
ponda sobre otro), pero, en lo 
que respecta a los detalles de 
las condiciones de la relación 
laboral, es plausible suponer que 
un proxy no conozca los detalles 
de las condiciones laborales de la 
persona por la que está respon-
diendo, y declare que un empleo 
es típico aun cuando podría no 
serlo. 

El diseño de las preguntas 
también plantea un problema. 
En cuanto al contract work, la 
pregunta de la CWS requiere que 
el trabajador de contrata sea asig-
nado únicamente a un centro de 
trabajo, cuando mucho personal 
de contrata (por ejemplo, limpia-
dores de edificios o vigilantes de 
seguridad) trabajan en múltiples 
localizaciones. El problema más 
significativo es que el concepto de 
empleo típico puede inducir fácil-
mente a confusión a los entrevis-
tados. La CWS pregunta: «¿Estaba 
usted empleado por el Gobierno, 
por una empresa no cotizada en 
Bolsa, por una organización sin 
ánimo de lucro, o bien era usted 
trabajador por cuenta propia o [si 
fuera el caso] estaba trabajando 
en la empresa familiar?». Como 
señalan Abraham, Hershbein y 
Houseman (2019), un freelancer a 
quien se le plantease la pregunta 
de la CWS/CPS, podría, pensando 
en su cliente, razonablemente res-

empleador es típica en el sentido 
en el que usamos este término 
aquí. La precariedad también 
incluye el trabajo contingente, y 
es de hecho tratada a menudo 
como una categoría por dere-
cho propio, utilizándose en la 
encuesta del Bureau of Labor  
Statistics Contingent Work. No 
obstante, como han señalado 
otros autores (Smith, 1997;  
Cappelli y Keller, 2013; Abraham,  
Hershbein y Houseman, 2019), la 
contingencia es un «continuo», y 
una gran cantidad de empleos 
típicos también son inseguros 
y, en mayor o menor medida, 
contingentes.

La fragmentación (Wei l , 
2014), otra categoría amplia-
mente utilizada, se refiere a los 
cambios en la estructura organi-
zativa del empleo. Nuevamente, 
en algunos casos como el uso de 
contratas, el concepto es simi-
lar a «atípico». No obstante, la 
noción de fragmentación tam-
bién incorpora prácticas como 
la franquicia o la externalización 
física de actividades (tales como 
desplazar tareas informáticas a 
la Amazon Cloud). Estas clases 
de cambios son, sin duda, im-
portantes para la comprensión 
de la evolución del mercado de 
trabajo, pero quedan fuera del 
concepto de empleo atípico uti-
lizado aquí.

 Además de la falta de claridad 
en las definiciones, la medición 
también ha supuesto un serio 
problema. Aquí trabajamos con 
una encuesta a hogares repre-
sentativa a nivel nacional, y las 
encuestas representativas a nivel 
nacional más utilizadas, como 
la Bureau of Labor Statistics  
Cont ingent Worker Survey 
(CWS), probablemente infraesti-
man un gran porcentaje de em-
pleos atípicos. La razón estriba 
en la estrategia de selección de 
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sobre sectores concretos tam-
bién muestran un considerable 
crecimiento del trabajo de con-
trata. Por ejemplo, en sus aná-
lisis del empleo manufacturero, 
Dey, Houseman, Polivka (2012) 
enlazaron una encuesta BLS re-
presentativa de compañías (la 
BLS, Occupational Employment  
Statistics) que caracteriza los sec-
tores de servicios de colocación 
a partir de los datos de la CWS 
sobre asignación de trabajadores 
temporales por distintos sectores 
de actividad. Los datos mues-
tran que el porcentaje de empleo 
manufacturero que estaba com-
puesto por trabajadores asigna-
dos por las empresas de recursos 
humanos creció del 2,3 por 100 
en 1989 al 9,2 por 100 en 2006. 

 El cuadro muestra que otro 
5,6 por 100 de la fuerza laboral 
está constituido por freelancers 
en un segundo empleo (recuér-
dese que si alguien responde 
ser freelancer tanto en su em-
pleo principal como en su se-
gundo empleo, solo es com-
putado como freelancer en su 
primer empleo) y este hallazgo 
es consistente con los datos fis-
cales. Constatamos que el 1,83 
por 100 de la fuerza laboral son 
contratistas en su segundo em-
pleo. Una última observación es 
que aunque la inmensa mayoría 
de la fuerza laboral (el 82,74 
por 100) no tiene segundos em-
pleos, entre quienes sí los tienen, 
un 43,4 por 100 está contrata-
do en empleos atípicos. Esto es 
llamativo, dado que, dentro de 
la primera ocupación, solo un 
18,54 por 100 está contratado 
en empleo atípico. Claramente, 
el empleo atípico es una fuente 
muy importante de apoyo para 
aquellos que desean, o se ven 
obligados a, pluriemplearse. 

solo captura empleos princi-
pales), nuestra estimación de 
trabajadores temporales es algo 
mayor que la de la CWS, que 
es de un 0,8 por 100, y nuestra 
estimación de trabajadores de 
contrata es muy superior a la 
de la CWS, del 0,5 por 100. Por 
último, nuestra evidencia sobre 
la notable incidencia de freelan-
cers en sus segundos empleos es 
coherente con las estimaciones 
de empleo no estándar basadas 
en los datos fiscales. 

Quizá pueda parecer preo-
cupante que la estimación de 
trabajadores de contrata esté 
claramente por encima de la de 
la CWS, pero vale la pena re-
cordar que la definición de la 
CWS es bastante restrictiva en 
el sentido de que los trabajado-
res que son normalmente asig-
nados a más de un centro no 
computan como contratistas, y 
además el lenguaje del cuestio-
nario en la CWS no distingue 
entre, por un lado, quién es res-
ponsable de pagar los salarios 
e impuestos y, por otro, quién 
dirige el trabajo. Nuestra esti-
mación refuerza la credibilidad 
de los informes de prensa que 
señalan una amplia utilización de 
contratas por las empresas. Adi-
cionalmente, estudios de caso 

no capturamos el hecho de 
que la incorrecta clasificación 
tuvo lugar.

— Como se ha dicho, el trabajo 
temporal es una submoda-
lidad de trabajo de contra-
ta (contract work), y aquí la 
identificamos por medio de 
la respuesta a una pregunta 
relativa a la frecuencia con 
que los contratistas son rea-
signados a un nuevo centro. 
A quienes responden que son 
reasignados una vez al mes 
o con una frecuencia incluso 
mayor, se les clasifica como 
trabajadores temporales.

El cuadro n.º 2 muestra la 
incidencia de cada categoría. 
Si nos centramos en el empleo 
principal, solo algo menos del 
82 por 100 de la población 
ocupada adulta se encuentra 
trabajando en empleos típicos 
o estándar mientras que los  
freelancers representan un 7,7 
por 100 de la fuerza laboral, 
y los contratistas el 10,8 por 
100 restante. La incidencia 
de freelancers en sus empleos 
principales en nuestra muestra 
es cercana a la estimación de 
la CWS del año 2017 del 6,5 
por 100 para el grupo de edad 
25-64 (recuérdese que la CWS 

CLASIFICANDO LA FUERZA LABORAL POR CATEGORÍAS 
(Porcentaje)

CUADRO N.º 2

Empleados típicos o estándar 81,5

Empleados de contrata 10,8

Freelancers en su empleo principal  7,7

Adicionalmente

      Estándar en su empleo principal, freelancers en el segundo 5,7

      Contrata in situ durante menos de un mes y, por tanto, considerados
   empleados temporales

2,1

      Porcentaje de empleados por cuenta propia tradicionales 3,5

Fuente: American Training Survey.  
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del Apéndice se pueden consultar 
las definiciones, el universo, las 
medias y las desviaciones típicas 
de las variables utilizadas en esta 
y posteriores regresiones.

La mayoría de estas variables 
son de fácil comprensión, pero 
algunas merecen un comentario. 
Las variables de competencias 
específicas se basan en las pre-
guntas: «Si cambiase de traba-
jo, ¿cómo de útiles le serían las 
competencias adquiridas duran-
te la formación en caso de tra-
bajar para un nuevo empleador 
del mismo sector?; y ¿cómo de 
útiles le serían las competen-
cias adquiridas durante la for-
mación en caso de trabajar en 
un sector diferente?». Las res-
puestas a estas dos preguntas, 
con una escala de uno a cinco, 
iban desde «Totalmente transfe-
ribles» a «Nada transferibles», y 
asignamos un valor positivo si la 
respuesta era «Totalmente trans-
feribles» o «Transferibles en su 
mayoría». El marco es similar al 
utilizado en otros trabajos de la 
literatura (Lowenstein y Spletzer, 
1999; Waddoups, 2014), pero 
añadimos una distinción espe-
cificando entre mismo sector y 
diferente sector.

Las variables sobre competen-
cias se basan en una pregunta 
que plantea: «¿Con qué frecuen-

legal como en el centro al que 
son asignados. Pese a lo cual, 
los contratistas reciben menos 
formación que los trabajadores 
estándar (4).

Una pregunta natural es 
cómo se comparan estos resul-
tados sobre formación avanzada 
con las investigaciones anterio-
res, pero es difícil responder a 
ella, dada la amplia variación en 
cuanto a diseños de la muestra, 
definiciones y períodos tempo-
rales. Es asimismo importante 
recordar que estamos excluyen-
do de este análisis sobre forma-
ción impartida por el empleador 
tanto a los freelancers como a 
los trabajadores por cuenta pro-
pia tradicionales, y la mayoría de 
las anteriores investigaciones ba-
sadas en encuestas a individuos 
carecen de medidas detalladas 
para permitirles hacer esto. Dicho 
todo esto, el nivel global de inci-
dencia reportada aquí es amplia-
mente comparable al de encues-
tas anteriores (Frazis, Gittleman 
y Joyce, 2002; Lerman, McKer-
nan, Riegg. 2004). 

A continuación, presentamos 
un análisis multivariante de los 
factores determinantes de la for-
mación proporcionada por el em-
pleador. Nos centramos primero 
en la formación formal y luego 
en la informal. En el cuadro n.º 1 

IV. LA INCIDENCIA DE 
LA FORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR 
EL EMPLEADOR

 Comenzamos examinando la 
formación formal y luego abor-
damos la formación informal. 
La encuesta definió la formación 
avanzada como «capacitación 
en, por ejemplo, cómo manejar 
una nueva máquina, un nuevo 
proceso administrativo o una 
nueva herramienta de software». 
Lo importante aquí es que distin-
guimos explícitamente la forma-
ción avanzada (el objeto de este 
artículo) de la formación para la 
orientación y aprendizaje de los 
comportamientos adecuados en 
el centro de trabajo (la tasa de 
formación con estas finalidades 
fue alta). Estas distinciones no 
se encuentran en prácticamente 
ninguna de la literatura anterior. 
En lo que respecta a la forma-
ción informal, la pregunta fue: 
«Muchas personas también ad-
quieren competencias específicas 
al puesto de trabajo cuando sus 
compañeros dedican tiempo a 
instruirles o a enseñarles nuevas 
habilidades. ¿Ha recibido usted 
ese tipo de formación?». 

Las pautas de formación para 
trabajadores típicos o estándar 
y para trabajadores de contrata 
pueden observarse en el cua-
dro n.º 3 (más abajo nos refe-
rimos a los freelancers). Como 
se ha comentado, estas cifras 
de formación excluyen la diri-
gida a orientación, seguridad y 
comportamientos asociados al 
puesto. La formación avanzada 
tanto formal como informal son 
razonablemente generalizadas, 
y más de la mitad de la fuerza 
laboral ha recibido tal formación 
durante el último año. En segun-
do lugar, estos datos muestran 
que los contratistas reciben for-
mación tanto de su empleador 

FORMACIÓN RECIBIDA: TRABAJADORES ESTÁNDAR Y DE CONTRATAS, EMPLEO PRINCIPAL

CUADRO N.º 3

TRABAJADOR 
ESTÁNDAR

(%)

CONTRATIS-
TA, EN EL 

CENTRO DE 
TRABAJO

(%)

CONTRA-
TISTA, SU 

EMPLEADOR 
LEGAL

(%)

CONTRA-
TISTA, DOS 
FUENTES 

COMBINA-
DAS
(%)

Formación formal últimos 12 meses 58,9 34,0 38,1 47,0

Formación informal últimos 12 meses 51,2 35,1 36,6 47,9

Nota: Excluidos freelancers en su primer empleo y trabajadores por cuenta propia tradi-
cionales.
Fuente: American Training Survey.
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cia tiene lugar lo siguiente en su 
empleo principal?», y a continua-
ción enumera la competencia o 
habilidad, ofreciendo para cada 
caso cinco opciones de respues-
ta según una escala que va de 
«Nunca» a «Cada día». La varia-
ble utilizada aquí toma valor po-
sitivo si la respuesta fue al menos 
una vez a la semana (para una 
discusión sobre la construcción 
de las variables de competencias, 
véase Handel, 2020).

Distinguimos dos fases en los 
modelos. La primera fase inclu-
ye únicamente características 
personales; la segunda añade 
características estructurales del 
empleador, una batería de indi-
cadores relativos a la naturaleza 
del empleo del entrevistado, la 
exigencia del puesto en cuanto a 
nivel de competencias y efectos 
fijos para reflejar la categoría 
profesional. Todos los modelos 
son estimaciones logit dada la 
naturaleza binaria de la variable 
dependiente, y los coeficientes 
mostrados consisten en el efecto 
marginal de cada variable con 
todas las variables a sus valores 
medios (este es el caso en todos 
los modelos logit subsiguientes). 

Como se ha mencionado an-
teriormente, una complicación 
importante es que los contra-
tistas pueden recibir formación 
tanto de su empleador legal 
como en el centro en el que 
desempeñan su actividad. Aquí, 
presentamos los resultados pro-
cedentes de la regresión para 
empleados de régimen estándar 
(que representan el 81 por 100 
de la fuerza laboral). En el Apén-
dice, presentamos los resultados 
procedentes de una regresión 
comparable que incluye a con-
tratistas, y para ellos la variable 
dependiente es si reciben for-
mación ya sea de su centro de 
trabajo o de su empleador legal. 

FORMACIÓN FORMAL E INFORMAL PARA EMPLEADOS ESTÁNDAR EN LOS  
ÚLTIMOS DOCE MESES

CUADRO N.º 4

FORMACIÓN 
FORMAL

FORMACIÓN 
FORMAL

FORMACIÓN 
INFORMAL

FORMACIÓN 
INFORMAL

Sexo -.0176244   
(.0192708)

-.0277255   
(.0231408)

-.0127502   
(.0200676)

-.0272714   
(.0951847)

Edad -.0005172   
(.0008513)

-.0002961   
(.0009547)

-.0024536**  
(.0008862)

-.0068347*   
(.0039625)

Afroamericano -.0313698   
(.0296152)

-.0305307   
(.0330923)

-.079034**  
(.0309284)

-.2281271*  
(.1366178)

Hispano -.1099471**   
(.0254278)

-.0808807**   
(.0283073)

-.0985354**   
(.0269845)

-.3310065**   
(.1183109)

Asiático -.0572951   
(.0452313)

-.0886595*   
(.0489254)

-.091822**  
(.0466841)

-.370092* 
 (.2025625)

Formación universitaria o 
superior

.0668494**    
(.022325)

.0192662   
(.0259825)

.1391021**   
(.0230251)

.3227177**     
(.10616)

Bachillerato o inferior -.041642*   
(.0256624)

.010789    

.(028528)
-.0898806**   
(.0270187)  

-.2538701**   
(.1191765)

Específica 1 .1029303**   
(.0268665)

.5474022**   
(.1135251)

Específica 2 -.0221681   
(.0226038)

.0378331   
(.0930609)

Sindicato .1195258**   
(.0312741)

-.0181498   
(.1238788)

Tamaño 2 .1044553**   
(.0319871)

.1898818
 ( .133372) 

Tamaño 3 .1240769**   
(.0323858)

.2389309*   
(.1347925)

Tamaño 4 .1478471**   
(.0370433)

.3448308**
(.151591)

Tamaño 5 .149307**   
(.0379719)

.3911005**   
(.1555136)

Tamaño 6 .18274**  
(.0302624)

.3628438**  
(.1228237)

Problemas .0273816   
(.0235962)

.3878793**   
(.0963569)

Documentos .0064511   
(.0239359)

-.0762737   
(.0978159)

Físico -.0337147   
(.0240639)

-.0479397   
(.0993969)

Matemáticas básicas .106816**   
(.0281193)

.2659807**   
(.1170035)

Matemáticas avanzadas -.0813688**   
(.0230759)

-.140085
(.0944107)  

Informática básica .0291691   
(.0353767)

.148625
(.1505477)

Informática avanzada .073791**   
(.0279716)

.0557602   
(.1174948)

Equipos .1598809**   
.(0253593)

.3757457**  
(.1074123)

Tiempo parcial -.0406288   
(.0324067)

-.0087824   
(.1351146)

Nuevo contratado .1545085**   
(.0286652)

.5588005**
(.115913) 

Efectos fijos Cat. profesional No Sí No Sí

Nota: La estimación es un modelo logit y los coeficientes mostrados vienen dados por 
los efectos marginales cuando las variables se toman a su valor medio. Se excluyen los 
contratistas y freelancers en su primer empleo. Los errores estándar aparecen entre 
paréntesis.  * = significativo al nivel de confianza del 10 por 100; ** = significativo al 
nivel de confianza del 5 por 100.

Fuente: American Training Survey.
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nal de formación avanzada. El 
coeficiente negativo asociado al 
conocimiento matemático avan-
zado tiene difícil explicación, si 
bien podría conjeturarse que los 
individuos en puestos intensivos 
en matemáticas llegan a dichos 
puestos con las habilidades ma-
temáticas ya incorporadas a su 
bagaje académico, y por lo que 
no requieren de formación adi-
cional.

Formación informal

Gran parte de la literatura, 
y muchas observaciones reali-
zadas durante los trabajos de 
campo, sugieren que la forma-
ción informal es al menos tan 
importante como la formación 
formal a la hora de proporcio-
nar las habilidades, y el cuadro 
n.º 3 mostró que las pautas de 
incidencia son similares a las de 
la formación formal. En las dos 
últimas columnas del cuadro  
n.º 4, estimamos un modelo 
logit para la provisión de forma-
ción informal. De forma preo-
cupante, dado que la formación 
informal descansa ampliamente 
en interacciones dentro de la 
población empleada, los dife-
renciales raciales y étnicos son 
incluso más importantes que en 
el caso de la formación formal; 
así, los trabajadores con oríge-
nes afroamericanos, hispanos y 
asiáticos reciben una menor for-
mación informal incluso man-
teniendo constantes el resto 
de variables. Esta pauta es no-
vedosa en la literatura sobre 
formación proporcionada por el 
empleador. 

 Las pautas vinculadas a la 
educación y el tamaño del em-
pleador son similares a las de 
la formación formal, mientras 
que la afiliación a sindicatos no 
es importante. Se observa, las 
habilidades blandas o soft skills, 

cabría esperar y de forma con-
sistente con la literatura, las 
pequeñas empresas t ienen 
menos probabilidades de im-
partir formación avanzada (la 
categoría omitida en el modelo 
son compañías con entre uno 
y cincuenta empleados). Según 
lo mencionado anteriormente, 
existe disparidad en la literatura 
en lo que respecta al impacto 
de la afiliación a sindicatos; sin 
embargo, en estos datos, los 
empleados que están cubiertos 
por un contrato sindical tienen 
más probabilidades de recibir 
formación. 

Con respecto al modelo de 
Becker, los resultados aquí no 
dicen nada sobre si un emplea-
dor ofrecerá formación general, 
pero sí muestran que las empre-
sas tienen más probabilidades 
de ofrecer formación avanza-
da en presencia de habilidades 
específicas a la empresa (pero 
no específicas al sector). Este 
hallazgo, junto con las pautas 
educativas y las relativas al ta-
maño de la empresa, apoyan 
buena parte del pensamiento 
clásico acerca de la provisión de 
formación.

Los resultados para el conteni-
do en habilidades del puesto de 
trabajo son llamativos. En conso-
nancia con gran parte del debate 
sobre el futuro del trabajo, las 
habilidades en matemáticas e 
informática, más allá de las no-
ciones básicas, están asociadas 
a probabilidades más altas de 
recibir formación avanzada. Pero 
al mismo tiempo, y coherente 
con anteriores investigaciones 
sobre la relación entre sistemas 
de trabajo de alto rendimiento y 
formación (Lynch y Black, 1998; 
Frazis, Gittleman y Joyce, 2000; 
Osterman, 1995), la capacidad 
de trabajar en equipo también 
lleva asociado un nivel adicio-

Los resultados globales no varían 
respecto de la regresión para tra-
bajadores estándar, y la conclu-
sión que se aprecia en el cuadro 
A2, es decir, que los trabajadores 
de contrata reciben menos for-
mación proporcionada por el 
empleador que los trabajadores 
estándar comparables, se ve re-
afirmada.

Las dos primeras columnas 
del cuadro n.º 4 se refieren a la 
formación formal, y en ninguna 
de las regresiones resultan sig-
nificativas las variables de edad 
y sexo a la hora de diferenciar 
entre quién recibe o no recibe 
formación avanzada. En con-
traste con esto, en cada regre-
sión, los hispanos salen desfa-
vorecidos de la comparación, 
desventaja que persiste incluso 
con un conjunto exhaustivo de 
controles. 

 Quienes poseen una educa-
ción de licenciado universitario 
o superior tienen más proba-
bilidades de recibir formación 
del empleador, pero ese efecto 
desaparece cuando se agregan 
la naturaleza de las variables la-
borales y los controles ocupa-
cionales. Evidentemente, la con-
clusión común de que el acceso 
a la formación avanzada está 
correlacionado con la educación 
se ve confirmada, pero la pauta 
subyacente es que el impacto de 
la educación está mediatizado 
por la categoría profesional al-
canzada y por las características 
del empleador. El coeficiente 
positivo en la variable de nuevos 
contratados indica que la forma-
ción está sesgada hacia las nue-
vas contrataciones (y recuérdese 
que nuestra medida excluye las 
diversas formas de formación 
básica dirigida a orientación). 

Fijándonos en las caracterís-
ticas del empleador, tal como 
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Como grupo, los freelancers  
reciben considerablemente 
menos formación del empleador 
que los trabajadores estándar, e 
incluso menos que los contratis-
tas, en su centro de trabajo, de 
los que un 34 por 100 recibieron 
formación formal en su centro de 
trabajo y un 35,1 por 100 recibie-
ron formación informal. También 
se observa, lo que no sorprende, 
una relación positiva entre cuánto 
tiempo permanece un freelancer  
en las oficinas del cliente y el 
hecho de recibir o no formación 
proporcionada por el empleador. 

Resta por abordar la cues-
tión de qué determina la pro-
babilidad de recibir formación 
entre los freelancers. Estimamos 
modelos logit para la forma-
ción formal e informal entre los  
freelancers en su empleo principal 
(estos resultados están disponi-
bles previa solicitud al autor). El 
modelo incluyó todo el abanico 
de variables demográficas y de 
habilidades, efectos fijos para el 
hecho de que el freelancer tra-
bajase habitual u ocasionalmente 
en las oficinas del cliente (siendo 
la categoría omitida el no traba-
jar en la oficina), y el número de 
semanas que el freelancer trabajó 
para el cliente. 

preguntó a los freelancers que 
considerasen la formación pro-
porcionada por el cliente para el 
que trabajaron la mayoría de las 
semanas en el último año, y para 
dicho cliente, preguntamos a los 
freelancers si trabajaron habitual-
mente, ocasionalmente o nunca 
en las oficinas del cliente. Entre 
los freelancers en el empleo prin-
cipal, un 25,5 por 100 respondió 
que trabajó habitualmente en las 
oficinas del cliente, un 20,1 por 
100 que lo hizo ocasionalmente, 
y un 54,4 por 100 que no trabajó 
nunca en las oficinas del cliente. 
La mediana de semanas que un 
freelancer en su ocupación prin-
cipal trabajó para su cliente más 
antiguo fue 30, con una media 
de 27,4 semanas y una desviación 
típica de 19,7.

El cuadro n.º 5 muestra la 
experiencia formativa propor-
cionada por el cliente de los  
freelancers en su ocupación prin-
cipal en función de la frecuencia 
con la que estos permanecen en 
las oficinas del cliente y, a efec-
tos comparativos, presenta de 
nuevo la experiencia de los tra-
bajadores estándar (es decir, los 
que no son ni freelancers en su 
empleo principal ni contratistas). 

como la capacidad de resolver 
problemas complejos y trabajar 
en equipo, son las que están 
asociadas a recibir formación in-
formal. Esto tiene sentido, dada 
la naturaleza de la formación 
informal y las interacciones entre 
los empleados, y constituye, 
asimismo, una incorporación a 
nuestra comprensión previa de 
este fenómeno.

Formación para freelancers

 Nos centramos ahora en 
la formación proporcionada 
a personas que ejercen como  
freelancers en su empleo prin-
cipal. Quienes trabajan como 
freelancers en su segunda ocu-
pación fueron capturados en las 
secciones anteriores, ya que en 
su ocupación principal estaban 
empleados como trabajadores 
estándar o como trabajadores de 
contrata (5). 

 Los freelancers en el empleo 
principal difieren de los contratis-
tas en que pueden tener múltiples 
clientes y no trabajan necesaria-
mente en las oficinas del cliente, 
de ahí que la cuestión de si reci-
ben formación formal o informal 
de su cliente adopte una confi-
guración diferente. La encuesta 

FORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL CLIENTE A FREELANCERS EN SU EMPLEO PRINCIPAL

CUADRO N.º 5

Trabajadores 
estándar, es decir, 
ni contratistas ni 
freelancers en su 
empleo principal

Todos los freelancers 
en su empleo 
principal 

Freelancers en su 
empleo principal que 
nunca trabajaron 
en las oficinas del 
cliente

Freelancers en su 
empleo principal 
que trabajaron 
ocasionalmente 
en las oficinas del 
cliente

Freelancers en su 
empleo principal 
que trabajaron 
habitualmente en las 
oficinas del cliente

Formación formal en 
los últimos 
12 meses (%)

58,9 29,9 22,9 40,5 36,5

Formación informal 
en los últimos 
12 meses (%)

51,2 14,8 13,5 17,7 15,4

Fuente: American Training Survey.
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car formación por su cuenta 
que las restantes categorías. En 
particular, entre los trabajado-
res estándar y los contratistas, 
quienes recibieron formación  
de su empleador o en su centro de  
trabajo tienen más probabili-
dades de buscar formación por 
su propia cuenta. En contraste, 
tal relación no existe entre los 
freelancers, una conclusión que 
no cabe calificar de sorprendente 
dado el bajo nivel de formación 
proporcionada por el cliente. 

 Estas pautas entre los traba-
jadores estándar y los trabajado-
res de contratas sugieren que la 
formación autodirigida refuer-
za las disparidades en lugar de 
aminorarlas. En el cuadro n.º 
7, se reportan los resultados de 
modelos logit respecto a si el en-
cuestado buscó o no formación 
adicional por su cuenta durante 
los dos meses anteriores a la 
encuesta. La primera columna 
contiene los resultados para los 
trabajadores estándar y los con-
tratistas, y la segunda para los 
freelancers en su empleo princi-
pal. Además de las variables que 
hemos utilizado en modelos pre-
vios, estas regresiones también 
incluyen controles relativos a si 
el encuestado preveía abando-
nar su puesto de trabajo ya sea 
voluntaria o involuntariamente. 

viduos buscan formación por su 
propia cuenta. Esto es ciertamen-
te posible, dada la amplia varie-
dad de vías posibles para obtener 
formación en habilidades. Para 
explorar esto, la encuesta pregun-
tó: «Como adulto, ¿ha cursado 
usted alguna formación o educa-
ción para mejorar sus habilidades 
laborales movido por su propio 
interés, y que no era proporcio-
nada ni exigida por un empleador 
o cliente?», y esta pregunta se 
formulaba en relación con for-
mación en habilidades impartida 
en universidades y colleges, insti-
tutos privados, formación online, 
programas de capacitación gu-
bernamentales o comunitarios, 
y formación con cargo a fondos 
sindicales. Aquí nos centramos en 
cualquiera de estas actuaciones 
formativas cursadas en los doce 
meses previos a la encuesta y la 
cuestión central es la relación 
entre si el encuestado recibió o 
no formación proporcionada por 
el empleador y si cursaron forma-
ción por su propia cuenta.

 El cuadro n.º 6 muestra las 
pautas observadas para los em-
pleados estándar, trabajado-
res de contratas y freelancers. 
Se puede apreciar claramente 
que, como grupo, los freelan-
cers son, como cabría suponer 
a priori, más proclives a bus-

 Estos modelos sugieren que, 
como se observa en el cuadro n.º 5,  
el principal factor diferenciador 
es la frecuencia con la que los 
freelancers trabajan en las ofici-
nas de sus clientes. Esta pauta, 
probablemente, refleja tanto 
políticas organizativas como la 
dinámica social con los trabaja-
dores estándar. Por fortuna, las 
variables adscriptivas diferentes 
de la edad no son importantes, y 
existe una señal débil de que un 
mayor nivel educativo está aso-
ciado a mayor formación recibi-
da. Dicho todo esto, la principal 
conclusión que cabe extraer del 
examen de la formación recibida 
por los freelancers es que los 
clientes proporcionan relativa-
mente poca formación y, en este 
sentido, los freelancers trabajan 
para sus clientes fuera de la es-
tructura de los mercados labo-
rales internos de las organiza-
ciones. Seguidamente, veremos 
cómo los freelancers compensan 
esta falta de formación del em-
pleador procurándose ellos mis-
mos su propia formación.

V. FORMACIÓN 
AUTODIRIGIDA

 En vista de las disparidades 
documentadas más arriba, una 
pregunta razonable es si los indi-

FORMACIÓN POR CUENTA PROPIA EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES EN AL MENOS UNA DE CINCO VÍAS 
(Porcentaje)

CUADRO N.º 6

Todos Formación recibida del empleador 
o el cliente o impartida en el 
centro de trabajo

No recibió formación del 
empleador o el cliente o 
impartida en el centro de trabajo

Empleados estándar o 
contratistas

18,4 22,8 12,5

Freelancers en su ocupación 
principal

25,7 27,0 25,0

Nota: Las vías incluyen colegios universitarios, institutos privados, cursos online, formación sindical, y programas comunitarios o gubernamen-
tales. La formación sindical incluye tanto pasantías de aprendiz como programas conjuntos con los empleadores.   

Fuente: American Training Survey. 
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cionada por el empleador de la 
que se dispone desde 2008. Con 
respecto a las pautas de quién 
recibe y quién no recibe forma-
ción del empleador, muchos de 
nuestros resultados, como los 
relativos al papel que juega la 
especificidad de las habilidades 
y la importancia del tamaño de  
la empresa, son consistentes con la  
literatura y respaldan las ideas 
teóricas centrales acerca de la 
provisión de formación por el 
empleador. Otros resultados, 
como la relación entre requisitos 
de habilidades para el puesto y 
la formación, o la importancia 
de distinguir por condiciones del 
empleo (estándar, contratistas, 
freelancers), son aportaciones 
nuevas al debate. Es también 
notable señalar que, para los tra-
bajadores de contratas, somos 
capaces de capturar la formación 
que reciben de su empleador 
legal así como en el centro de 
trabajo al cual son asignados. De 
forma similar, nuestro examen 
de la relación entre formación 
autodirigida y formación pro-
porcionada por el empleador 
es también una novedad en la 
literatura.

Muchos de estos hallazgos 
tienen potencial de suscitar un 
debate en torno a si el vaso está 
medio lleno o medio vacío. A 
algunos podría parecerles preo-
cupante que casi la mitad de la 
fuerza laboral no recibiera for-
mación de su empleador du-
rante el último año. Dicho esto, 
no existe un baremo con el que 
juzgar cuál es la cantidad de 
formación necesaria o apropia-
da, y las perspectivas en torno a 
esta cuestión podrían diferir. Es 
perfectamente posible que una 
persona en un buen puesto de 
trabajo y con habilidades comer-
cializables no necesite ninguna 
formación adicional. A este ar-
gumento, por seguir con el diá-

empleo principal representan 
solo cerca de un 7 por 100 de 
la fuerza laboral, es obvio que la  
formación autodirigida total re-
fuerza, en lugar de aminorar, 
las disparidades que hemos ob-
servado respecto a la formación 
proporcionada por el empleador. 

VI. DISCUSIÓN Y 
CONCLUSIÓN

Hemos demostrado que poco 
más del 50 por 100 de los em-
pleados recibieron formación 
avanzada en los doce meses pre-
vios a la realización de la en-
cuesta. Este dato representa la 
primera estimación a nivel na-
cional de la formación propor-

Entre los trabajadores están-
dar y los de contratas, se aprecia 
claramente que las disparida-
des se ven reforzadas cuando 
se analiza la formación autodi-
rigida. Aquellos con niveles de 
educación más altos tienen más 
probabilidades de buscar for-
mación que quienes recibieron 
formación de su empleador. Es 
interesante, y también lógico, 
aquellas personas que prevén 
abandonar su puesto de trabajo, 
ya sea de manera voluntaria o 
involuntaria, tienen más proba-
bilidades de buscar formación 
por su propia cuenta. Estas pau-
tas se ven atenuadas para los 
freelancers, pero la brecha edu-
cativa sigue siendo importante. 
Dado que los freelancers en su 

FORMACIÓN AUTODIRIGIDA EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES

CUADRO N.º 7

TRABAJADORES 
ESTÁNDAR Y 

CONTRATISTAS

FREELANCERS

Edad -.0010588*  
 (.0006399)

-.0030416 
 ( .0024637)

Sexo .017153  
 (.0142821)

-.0230627  
  (.058337)

Africano-americano .024999  
 (.0211934)

-.2782138**
  (.1121334)

Hispano .0052973  
 (.0191404)

-.057512  
(.0797246)

Asiático .0592419**
 (.0300854)

-.0708127
(.1270079)

Licencia universitaria o superior .034664**
(.0165204)

.0313944
(.0614794)

Bachillerato o inferior -.0638626**
  (.0210402)

-.2291309**
 (.0836216)

Formación del empleador (cliente) .1139151 **
 (.0147907)

.0404188 
 (.0570154)

Desempleo -.0001384
(.0042896)  

-.0049294 
  (.0161486)

Probabilidad de ser despedido .0819766 **
(.026795)  

—

Dimisión probable .0390632 **
(.015551)

.066405 
(.0629268)

Notas: La variable dependiente es si el encuestado cursó formación por su propia inicia-
tiva sin el apoyo del empleador a través de alguna de las cinco vías posibles. La estimación 
es un modelo logit y los coeficientes consisten en la variación marginal con todas las 
variables a sus valores medios. Los errores típicos aparecen entre paréntesis. * = signifi-
cativo al nivel de confianza del 10 por 100; ** = significativo al nivel de confianza del 
5 por 100.

Fuente: American Training Survey. 
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organización. Podría ser asignado a dicha lo-
calización bien por un tiempo breve o por un 
periodo largo, pero su nómina procede de la 
firma que le asigna a los lugares de trabajo y 
retiene sus impuestos y no de la organización 
donde desempeña físicamente su trabajo. 
Sobre la base de esta descripción, ¿es usted 
un contratista? Si la persona se describe a sí 
misma como trabajador por cuenta propia 
en la pregunta inicial, se les repregunta: ¿Se 
considera a sí mismo un freelancer o un pro-
fesional independiente? Algunos freelancers 
obtienen clientes por sí mismos o tal vez en 
una app online. También puede incluir traba-
jar en base a contratos individuales para una 
organización. Una clave para trabajar como  
freelancer o como profesional independiente 
es que quien quiera que contrate sus servicios 
no descuenta impuestos de sus emolumentos 
y no le considera como un empleado regular 
suyo. Aunque son muchos los ejemplos 
donde un freelancer trabaja en múltiples 
localizaciones, es posible ser contratado y tra-
bajar en una localización regularmente. Esta 
secuencia se repitió para un segundo empleo 
en caso de declarar pluriempleo.  

(4) Como se menciona en la revisión de la 
literatura, la duración de la formación tam-
bién es importante y ha sido estudiada en 
la literatura. Las preguntas planteadas sobre 
duración para la formación formal e informal 
fueron ligeramente diferentes, versando 
la pregunta relativa a la formación formal 
acerca de la extensión temporal del episodio 
más reciente, mientras que para la formación 
informal la pregunta versó sobre toda la 
formación informal en los doce meses prece-
dentes. Para la formación formal, la duración 
media fue de 12,9 horas, en tanto que para 
la informal fue de 29,1 horas.

(5) Adicionalmente, los freelancers en el 
empleo principal trabajaron de media 33,5 
horas por semana mientras que los freelan-
cers en su segundo empleo solo trabajan una 
media de 13,4 horas a la semana, por lo que 
la pregunta sobre formación resulta menos 
significativa.
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(1) La NORC describe la encuesta del siguien-
te modo: «Financiada y operada por la NORC 
en la Universidad de Chicago, AmeriSpeak 
es un panel, basado en la probabilidad de 
NORC, diseñado para ser representativo de 
la población de los hogares de los EE.UU. 
Utilizando una técnica de muestreo basada 
en la probabilidad de cada área y la dirección, 
se toman muestras de hogares estadouni-
denses seleccionados al azar con una pro-
babilidad de selección conocida, distinta de 
cero, del marco nacional de muestras NORC. 
Dichos hogares son luego contactados por 
correo postal, correo electrónico, teléfono y 
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en el archivo de secuencia de entrega del 
Servicio Postal de EE.UU.  y algunas viviendas 
de nueva construcción. Aunque la mayoría 
de los hogares participantes en las encuestas 
AmeriSpeak lo hacen a través de la web, los 
hogares que carecen de conexión a Internet 
pueden participar por teléfono. Se permite 
participar en las encuestas de AmeriSpeak 
vía web a hogares sin acceso convencional 
a Internet, pero con acceso web a través de 
smartphones.» https://amerispeak.norc.org/
about-amerispeak/Pages/default.asp%

(2) https://www.kellyservices.us/us/business_
services/white-paper/three-alternatives-in-
labor-resourcing-models/ (fecha de acceso: 
25 de enero de 2020).

(3) Para el empleo principal, el primer paso 
fue preguntar: El empleo de la mayoría de 
personas puede incluirse en uno de dos gru-
pos. Lea estas definiciones cuidadosamente 
para ver cuál de ellos se aplica a su empleo 
principal, es decir, al empleo al que dedica 
más tiempo.
Trabajador por cuenta ajena: «usted trabaja 
para un empleador que le descuenta sus im-
puestos de su nómina».
Trabajador por cuenta propia: esto signi-
fica que usted es empleado de su propia 
empresa, como una tienda o una empresa 
propiedad suya. También incluye trabajar 
como freelancer o como profesional inde-
pendiente. Trabajadores por cuenta propia 
también son quienes trabajan en actividades 
agrícolas o ganaderas tanto en sus propias 
instalaciones agropecuarias o las de su fa-
milia, o en el sector pesquero comercial. 
Entonces, si la persona se describe a sí misma 
como trabajador por cuenta ajena, se le pre-
gunta: No obstante, algunos trabajadores por 
cuenta ajena son trabajadores de contrata o 
contratistas. Esto significa que usted trabaja 
para una empresa que le paga y le descuenta 
impuestos de su nómina, pero la empresa le 
asigna a trabajar en las instalaciones de otra 

logo, cabría responder que en un 
mercado laboral cada vez más 
precario, la formación continua 
en habilidades es una protección 
esencial para todos. 

No obstante, aun cuando se 
adopte la postura optimista de 
ver el vaso medio lleno, lo que 
quizá preocupe más de estos 
resultados es el hallazgo de una 
pauta consistente de acceso re-
ducido a la formación del em-
pleador por parte de los em-
pleados con menor educación, 
y la evidencia de disparidades 
por razón de raza y origen ét-
nico. Estas disparidades se ven 
reforzadas cuando se considera 
la formación autodirigida. Un 
posible enfoque para corregir 
estas disparidades es incentivar 
a los empleadores a poner la 
formación más ampliamente a 
disposición de sus empleados. El 
segundo enfoque atañe al siste-
ma público de formación para el 
empleo. 

Una última observación es 
que la American Training Survey 
se realizó en enero de 2020, 
antes de la crisis de la COVID-19, 
y en un contexto de un mercado 
laboral dinámico. El esfuerzo 
con que las empresas invierten 
en formación es probablemente 
procíclico, de ahí que, en un 
mercado laboral más débil, cabe 
esperar que la incidencia decrez-
ca. Asimismo, existe una con-
siderable evidencia de que en 
mercados de trabajo débiles, la 
matriculación en programas de 
formación y educación aumenta. 
Cómo cristalizarán exactamente 
estas pautas a lo largo del ciclo 
a medida que la economía se 
debilite está aún por ver.

NOTAS

(*) Este artículo ha contado con la financia-
ción de MIT Good Companies/Good Jobs 
Project y la Russell Sage Foundation.
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VARIABLES INDEPENDIENTES: DEFINICIONES, UNIVERSO Y PROMEDIOS

APÉNDICE

CUADRO A1

VARIABLE DEFINICIÓN UNIVERSO PROMEDIO DESV. TÍP.

Edad Edad en años Todos 42.7 11.6
Sexo (1 = mujer) 1 si mujer, 0 en otro caso Todos .47 .49
Africano-americano 1 si africano-americano, 0 en otro caso Todos .11 .32
Hispano 1 si hispano, 0 en otro caso Todos .17 .38
Asiático 1 si asiático, 0 en otro caso Todos .03 .19
Licenciatura universitaria 1 si completó una licenciatura  univ. o superior, 0 en otro caso Todos .42 .49
Bachillerato superior 1 si solo completó el bachillerato superior o menos, 0 en otro caso Todos .36 .48
Específica 1 1 si la habilidad es transferible totalmente o en su mayoría a otro 

empleador del mismo sector, 0 en otro caso
Trabajadores 
estándar y 
contratistas

.73 .44

Específica 2 1 si la habilidad es transferible totalmente o en su mayoría a un 
empleador de un sector diferente, 0 en otro caso

Trabajadores 
estándar y 
contratistas

.31 .46

Sindicato 1 si el empleo está cubierto por un contrato sindical, 0 en otro caso Trabajadores 
estándar y 
contratistas

.16 .36

Tamaño 1 Centro de trabajo con 1-50 empleados (excluidos temporales y 
contratistas)

Trabajadores 
estándar

.30 .46

Tamaño 2 Centro de trabajo con 51- 100 empleados (excluidos temporales y 
contratistas)

Trabajadores 
estándar

.10 .30

Tamaño 3 Centro de trabajo con 101-250 empleados  (excluidos temporales y 
contratistas)

Trabajadores 
estándar

.10 .30

Tamaño 4 Centro de trabajo con 251-500 empleados (excluidos temporales y 
contratistas)

Trabajadores 
estándar

.07 .26

Tamaño 5 Centro de trabajo con 501-1000 empleados (excluidos temporales y 
contratistas)

Trabajadores 
estándar

.06 .25

Tamaño 6 Centro de trabajo con 1001 o más empleados (excluidos temporales y 
contratistas)

Trabajadores 
estándar

.13 .33

Problemas 1 si resuelve problemas difíciles al menos semanalmente, 0 en otro caso Todos .47 .49
Físico 1 si realiza trabajo físico al menos semanalmente, 0 en otro caso .40 .49
Documentos 1 si lee documentos de cinco páginas al menos semanalmente, 0 en otro 

caso
Todos .35 .47

Matemáticas básicas 1 si utiliza matemáticas básicas (sumas, restas, multiplicaciones) al menos 
semanalmente, 0 en otro caso

Todos .75 .42

Matemáticas avanzadas 1 si utiliza matemáticas más allá de nociones básicas al menos 
semanalmente, 0 en otro caso

Todos .38 .48

Informática básica 1 si trabaja con ordenadores a nivel básico (email, procesador de texto, 
búsqueda en Internet, pero no con un dispositivo como un terminal 
registrador de caja conectado a un ordenador) al menos semanalmente, 
0 en otro caso

Todos .78 .41

Informática avanzada 1 si utiliza el ordenador más allá de nociones básicas al menos 
semanalmente, 0 en otro caso

Todos .68 .46

Equipos 1 si trabaja en equipo al menos semanalmente, 0 en otro caso Todos .74 ,43
Tiempo parcial 1 si suele trabajar menos de 35 horas a la semana, 0 en otro caso Todos .15 .36
Contratado en últimos 12 meses 1 si fue contratado en los últimos 12 meses, 0 en otro caso Estándar y 

contratistas
.19 .39

Desempleado Tasa de desempleo U-6 en estado de residencia. La tasa de desempleo 
U-6 incluye el paro registrado más las personas en edad de trabajar 
desanimadas, aquellos que desean trabajar pero no están buscando y los 
trabajadores a tiempo parcial involuntarios

Todos 6.9 1.6

Probabilidad de ser despedido 1 si es muy probable que sea despedido en un plazo inferior a cinco 
años, 0 en otro caso

Estándar y 
contratistas

.05 .23

Probabilidad de dimitir 1 si es muy o bastante probable que dimita de su puesto, 0 en otro caso Todos .24 .42

Fuente: American Training Survey.



159

PAUL OSTERMAN

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 167, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA EMPRESA ESPAÑOLA ENTRE LA EFICIENCIA Y LA DESIGUALDAD: ORGANIZACIÓN, ESTRATEGIAS Y MERCADOS»

FORMACIÓN FORMAL E INFORMAL PARA TRABAJADORES ESTÁNDAR Y CONTRATISTAS

CUADRO A2

VARIABLE FORMACIÓN FORMAL FORMACIÓN FORMAL FORMACIÓN INFORMAL FORMACIÓN INFORMAL

Contratista -.0592318**   
(.0277018)

-.0446977   
(.0308726)

.0724726**   
(.0294065)

.0780525**   
(.0324795)

Sexo -.0205442   
(.0182751)

-.0275383   
(.0211847)

-.0126722   
(.018923)

-.0022884   
(.0217177)

Edad -.0002681   
(.0008071)

-.0004207   
(.0008739)

-.0017665 **  
(.0008352)

-.0015522   
(.0009012)

Afroamericano -.0385581   
(.0274742)

-.022175    
(.029576)

-.0653325**   
(.0285798)

-.0390487   
(.0304505)

Hispano -.0919678**   
(.0235314)

-.0719119**   
(.0251144)

-.1052624**   
(.0247496)

-.0904727**   
(.0261067)

Asiático -.0467748   
(.0431622)  

-.0517879   
(.0455792)

-.0863983**   
(.0441478)

-.096276**
 ( .0464457)

Licenciado universitario
o superior

.0744272**   
(.0213621)

.0303501   
(.0239919)

.1326078 **  
(.0219008)

.0820915**   
(.0243643)

Bachillerato o inferior -.0353768   
(.0241167)

.0170651   
(.0261674)

-.1006757**  
(.0251908 ) 

-.0674645**   
(.0269988)

Específica1 .1101327  
 (.0240033)

.1460684**   
(.0251957)

Específica2 -.011008   
(.0206357)

.0094935   
(.0211401)

Sindicato .1291544**   
(.0272257)

.0159995   
(.0271501)

Problemas .0421865**     
(.02177)

.1018412**   
(.0220998)

Documentos .0123362   
(.0220314)

-.0121571     
(.02243)

Físico -.0372315*   
(.0217922)

-.0149072   
(.0223657)

Matemáticas básicas .0910415**   
(.0251859 ) 

.0592245**   
(.0261407)

Matemáticas avanzadas -.0799914**   
(.0213813)

-.0368578*   
(.0217264)

Informática básica .060615**   
(.0315118)

.0538404*    
(.033239)

Informática avanzada .0835549**    
(.025734)  

.0241088   
(.0268273)

Equipos .1348945**   
(.0231117)

.081704**    
(.024251)

Tiempo parcial -.0436985   
(.0283361)

.0014813   
(.0294904)

Nuevo contratado .120728 **  
(.0247036)

.1415317**   
(.0252047)

Efectos fijos categoría 
profesional

no sí no sí

Nota: La estimación es un modelo logit y los coeficientes mostrados consisten en los efectos marginales con todas las variables a sus valores 
medios. Excluidos los freelancers en el empleo principal. Los errores típicos aparecen entre paréntesis.  * = significativo al nivel de confianza 
del 10 por 100, ** = significativo al nivel de confianza del 5 por 100.

Fuente: American Training Survey.




